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CÓDIGO DEL CONCURSO: 170524/ASO/094 

RESOLUCIÓN  CONVOCATORIA:  17 de mayo de 2024 BOUC: Año XXI, nº 19, 17.05.2024 

CATEGORÍA: PROFESOR/A ASOCIADO/A 

ÁREA DE CONOCIMIENTO: Historia de la Ciencia  

DEPARTAMENTO: Salud Pública y Materno-Infantil  

FACULTAD: Facultad de Odontología 

NECESIDADES DOCENTES ESPECÍFICAS: Historia de la ciencia y Bioética 

PERFIL PROFESIONAL: Odontoestomatología 

 

Conforme al apartado VII. de la Disposición Reguladora, se establecen el baremo concreto mediante 

el que se valorará el currículo de los/as candidatos/as en los apartados 1 a 3 del concurso, así como 

los criterios y baremos para la valoración de la exposición oral que los candidatos realizarán sobre 

su trayectoria académica y científica, en la sesión pública que se convocará al efecto. 

 

1º Los criterios de valoración que la Comisión de Selección ha tenido en cuenta para la aplicación 

del baremo en sus apartados 1 a 3: 

 
1. Experiencia profesional en la actividad asociada a la docencia específica para la que se 

convoca la plaza (0-6) 

 

-Ejercicio profesional relacionado con odontoestomatología (1 punto por año) 
-Ejercicio profesional relacionado con Historia de la Ciencia y/o Bioética (1 punto por año) 

 

2. Experiencia universitaria en la actividad docente específica para la que se convoca la plaza (0-
3) 

 

-Docencia universitaria relacionada con el área de conocimiento para la que se convoca la plaza (1 

punto por cada 100 horas impartidas) hasta 2 puntos. 
- Dirección de TFG y TFM relacionados con el área de conocimiento para la que se convoca la plaza 

(0,5 puntos por cada TFG y 1 punto por cada TFM) hasta 0,5 puntos. 

- Dirección de tesis doctorales relacionadas con el área de conocimiento para la que se convoca la 
plaza (3 puntos por tesis defendida) hasta 0,5 puntos. 

 

3. Otros méritos (0-1) 

 

-Publicaciones relacionadas con el área de conocimiento para la que se convoca la plaza (1 punto 
por trabajo libro; 0,5 puntos por cada artículo indexado o capítulo de libro) 

-Dirección de proyectos de innovación docente (1 punto por cada proyecto) 

-Participación en proyectos de innovación docente (0,5 puntos por cada proyecto) 
-Actividades de transferencia, divulgación, exposiciones, etc. relacionadas con el área de 

conocimiento para la que se convoca la plaza (hasta 0,5 puntos) 

-Premios y reconocimientos relacionados con el área de conocimiento para la que se convoca la 
plaza (hasta 0,5 puntos) 

 

 

2º Los criterios y baremos que la Comisión de Selección ha de tener en cuenta para la valoración de 

la exposición oral de la trayectoria académica y científica: 

 

0-2 puntos 
 

-Claridad y orden en la exposición de la trayectoria académica y científica (hasta 1,5 puntos) 

-Solvencia en la respuesta a las preguntas de la comisión (hasta 0,5 puntos) 
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